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SEMADES: Límite Municipal,  Unidades 
de Gestión Ambiental
Gobierno de Jalisco: Carreteras y Caminos
INEGI: Cartografía Base y Toponímica

Especificaciones Cartográficas

Fuentes Cartográficas

Proyección: Universal Transverse Mercator
Datum: WGS 84,    Zona 13N

Sustento Legal:

Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco. Municipio de La Huerta
Simbología  Unidades de Gestión Ambiental
Uso Predominante

Políticas
A   Aprovechamiento
P   Protección
C   Conservación
R   Restauración

Fragilidad Ambiental
1   Máxima
2   Alta
3   Media
4   Baja
5   Mínima

Escala de Visualización1:140,000
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Autopista

Estudio 1:250,000
Actualización a 2008

Uso Predominante

Clave de las Unidades de Gestión Ambiental

Ff 4 126 A Política

Fragilidad Ambiental

Número de UGA Decreto Publicado el Día 27 de Febrero de 1999,
Publicación del Acuerdo del Ordenamiento
Ecológico Territorial de la Región denominada Costa 
Alegre del Estado de Jalisco, en el Periódico Oficial 
"El Estado de Jalisco" y con Fe de Erratas del día
29 de Abril de 1999.  


